
9 8 0 M A R T E S 5 DE NOVIEMBRE D E 1 8 4 4 « cuartos.) 

Este periódico se publica todos los 
dias escepto {os domingos, y se suscribe 
4 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establee ida en la calle délas TresCru-
ees, n* k ,cuartoprincipal* 

Losar tículos,avisos y reclamacio
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la mismaimprenta dePtta, 
francas de porte,sin cuyo requisitonose 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
BE MÜIDM© 

P A R T E OFICIAL, 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A , 

Circular. 

A este minister io ha hecho presente el de la 
Gobernación de la Península que son varios los 
casos eo que los jueces de pr imera instancia p r o 
cesan á empleados de las dependencias de l m ismo , 
sin tener de el lo noticia alguna los gefes políticos 
respectivos; y como este silencio puede entorpe
cer e l servic io público y causar males de trascen
dencia , ha tenido á bien mandar S. M . que 
cuando por disposición de los tribunales de jus t i 
cia se verif ique la prisión de algún empleado pú
b l i c o , se dé cuenta de el la inmediatamente al ge
fe respectivo. 

L o que ( de real orden digo á V . S. para conoc i 
miento de esa audiencia y el de los jueces de) ter
ritorio. Dios guarde á V . S. muchoe anos. M a 
dr id 25 de octubre de 484» .—Sr, regente de Ja 
audiencia de.. . 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . , 

C O N C L U Y E E L R E G L A M E N T O M I L I T A R P A R A L A G U A R 

D I A C I V I L . 

De los ayudan'es. 

t 4 6 . L o s ayudantes de la Guard ia c i v i l se c o n 
siderarán como ausiliares en todos sus trabajos de 

los pr imeros gefes de los tercios, y m u y p r inc i pa l * 
mente en todo l o re lat ivo á l a parte admin i s * 
trat iva. 

4 7- Desempeñarán constantemente e l cargo 
de cajero ó depositario. 

4 8 . Siempre que el gefe de l tercio se lo p re 
viniere le acompañará en su marcha fuera de l a 
capital de l d istr i to , por cuya razón deben ser loa 
ayudantes plazas montadas. 

De los coroneles ó primeros gefes de los tercios. 

49. L o s pr imeros gefes, ademas de las ob l i ga 
ciones generales propias de l mando , dirección d e l 
servicio act ivo , v igi lancia de la instrucción, a d 
ministración y disc ip l ina de las compañías d e 
pendientes de su tercio, desempeñarán las f u n 
ciones de inspectores de la fuerza y puestos que 
aquellas ocupan. 

2 0 . Dos veces al año han de visitar todos los 
destacamentos dependientes de su d is t r i to , deb ien
do empezar su revista en pr imeros de ab r i l y o c 
tubre . 

21. S iempre que en cualquiera de sus c o m 
pañías ocurriese novedad que reclame su presen* 
c ia , y creyese conveniente ver por sí su estado, 
se dirigirán á el la sin demora , remediando por sí 
l o que estuviere á su alcance, ó proponiendo a l 
inspector lo que fuere de su incumbenc ia . 

22. Mantendrán una correspondencia act iva 
y d i r e c t a con el inspector de l cuerpo por todo l o 
re lat ivo al s e r v i c i o y deta l l de l mismo. 

2 3 . Tendrán la primera l lave de la caja d e l 
t e r c i o , y serán los pr imeros responsables de su 
contabi l idad y administración. 

24. Remitirán en fin de cada tnesá la inspec-



, c ion general del cuerpo un estado de fuerza y l a 
situación de los ind iv iduos de su terc io , y un p a r 
te de las ocurrencias notables que hub ieren t e n i 
do lugar en el m i smo . 

2 5 . También darán un estado mensual a l c a -
pitan general de la prov inc ia de la fuerza y s i tua 
ción de los ind iv iduos de su tercio. 

C A P I T U L O V I . . 

Disciplina. 

Artículo 4.° L a d i sc ip l ina , que es el e l emen
to mas pr inc ipa l de todo cuerpo mi l i t a r , 1o es aun 
y de mayor importancia en la Guard ia c i v i l , pues
to que la diseminación en que o rd inar i amen
te deben hallarse sus ind i v iduos hace mas ne
cesario en este cuerpo incu lcar el mas r i go 
roso cump l im i en to de sus deberes, constante 
emulación, ciega obediencia, amor al serv ic io , u n i 
dad de sentimientos y honor y buen nombre d e l 
cuerpo. Bajo estas consideraciones, ninguna falta 
es d is imulab le en los guardias c iv i les . 

2 . ° Se observarán en e l cuerpo de Guard ias 
c iv i les todas las reglas de d i sc ip l ina , u rban idad , 
compostura y aseo; las prevenidas contra la t i 
bieza en el se rv i c io , descontento ó murmuración, 
y las respectivas facultades que según los empleos 
y clases prescriben las reales ordenanzas para la 
imposición de arrestos á los mil i tares de l ejército 
en las faltas ó delitos en que incurr i e ren . 

3 . ° Ademas dé las espresadas en el artículo a n 
ter ior se considerarán como faltas especiales de 
d isc ip l ina en este cuerpo : 

P r i m e r a . T o d a contravención á las obl igac io
nes marcadas en ¡os artículos anteriores, y lasque 
se les señalan en e l reglamento de su serv ic io es
pec ia l . 

Segunda. L a inesactitud en el serv ic io , asi de 
dia c omo de noche. 

Te rce ra . T o d o desarreglo de conduc ta . 
C u a r t a . E l v ic io de juego. 
Qu in ta . L a embriaguez. 
Sesta. E l contraer deudas . 
Sétima. E l entretener relaciones con personas 

sospechosas. 
Octava . L a concurrenc ia á tabernas, garitos 

oeasasde mala nota y fama. 
Novena . L a fal la de secreto. 
Décima. E l quebrantamiento de los castigos 

ó penas impuestas. 
A . ° Ademas de las reglas generales se estable* 

cen para castigar las faltas de d isc ip l ina en la c l a 
se de t ropa : 

P r i m e r a . E l arresto eo cuarte l ó calabozo. 
Segunda . L a traslación con nota de una b r i -

gada, sección o compama a o t ra . 
Te r ce ra . L a suspensión de empleo . 
C u a r t a . L a deposición ó privación, bajando á 

serv ir l a última clase. 

Qu in ta . E n bajar á segunda clase los guardias 
c iv i les que lo sean de pr imera . 

Sesta. L a separación ó espulsion del cuerpo 
con mala l icencia , ó vo lv iendo á continuar su em
peño en el íijo de Ceuta , según lo requiera la fal
ta y la posición part icular de l i n d i v i d u o que la 
cometa. 

5 . Q T o d a falta que exija segunda corrección 
ó castigo, por pequeña que sea, se anotará en el 
l i b ro de v ida y costumbres de cada ind iv iduo , el 
cua l será examinado en las revistas de inspección. 

6. Q Se prohibe á los guardias civi les servir 
de asistente á ningún gefe ú of ic ia l , n i aun de los 
de su propia compañía, seccionó br igada: los ge
fes ú oficiales que les obligasen á este servicio serán 
severamente castigados. 

7. ° E l menor desfalco ó falta de pureza en 
e l manejo de intereses será causa desde luego de 
l a total separación de l cuerpo , sin perjuicio de 
las demás penas á que haya lugar con arreglo á 
Jas leyes. 

8. ° L o s pr imeros capitanes podrán arrestar 
en su casa á los subalternos de sus compañías; y si 
e l caso lo mereciese, en las casas capitulares del 
pueb lo en que se encontrasen. 

9 . ° L o s pr imeros gefes tendrán sobre los ofi
ciales y tropa de su tercio todas las facultades que 
las reales ordenauzas señalan á los coroneles de re-
gimen tos. 

4 0 . L o s ind iv iduos de tropa de este cuerpo 
serán juzgados por e l consejo o rd inar io de guer
r a , pres id ido por el p r ime r gefe de l tercio en la 
capital de l d is t r i to , según se pract ica en losdemas 
cuerpos de l ejército; y en su caso los oficiales por 
el consejo de guerra de oficiales generales confor
me á ordenanza. 

C A P I T U L O V I I . 

D isposiciones generales. 

Artículo 4.° Es t e cuerpo , c u y o serv ic io pe
cul iar es dist into de l de guarnición que prestan 
las demás tropas de l ejército, escepto en caso de 
si t io , nunca se considerará como parte déla guar
nición de las plazas ni cantones en que se encuen
t re , y en su consecuencia no hará mas servicio 
que el prop io de su inst i tuto . 

2 . ° E n las plazas ó guarniciones se tomará el 
santo por e l gefe de la Guard i e c i v i l , enviando 
por él á uno de sus s u b o r d i n a d o s á casa del ma 
y o r de plaza, que se lo entregará cerrado. 

3. ° Todos Jos ind iv iduos del cuerpo de 
Guard ias c iv i les deberán vestir constamente de 
uni forme. 

k.° Todas las guardias y puestos militares 
prestarán ausil io á cualquiera i n d i v i d u o de la 
Gua rd i a c i v i l que lo rec lame. 

5 . ? L o s gefes, capitanes y ayudantes de la 



Guardia c i v i l fleberán todos ser montados ; y e l 
que estuviere sin cabal lo mas de tres meses, se 
Je considerará por este mero hecho como fuera 
del cuerpo . 

6. ° Será obligación de los capitanes p r i m e 
ros y segondos; asi como de los ayudantes, tanto 
de infanteria como de caballería, tener por lo me 
nos uu caba l l o , y dos los pr imeros gefes de los 
tercios. 

7. ° Se prohibe absolutamente que ningún i n 
dividuo de la Guard i a c i v i l preste su c a b a l l o ni 
lo emplee en destino objeto que los propios de l 
servicio. 

8. ° L o s caballos de la Gua rd i a c i v i l á su e n 
trada han de tener de c inco á ocho años de edad 
siete cuartas y tres dedos po r l o menos de a l 
zada. 

9 . ° T o d o mi l i t a r de cua lqu iera graduación 
que sea debe obedecer y acatar las órdenes que 
le fueren int imadas por algún i n d i v i d u o de la 
Guardia c i v i l sobre objetos de su especial i ns t i 
tuto. 

Plantilla de los sueldos que S. M. se ha digna
do señalar á los gefes, oficiales y tropa de la 
Guardia civil. 

S u e l d o ínte
g r o a n u a l . 

CLASES. Rs. Mrs. 

B r i g a d i e r ó c o r o o e l . . . . . 3 6 , 0 0 0 
Ten i en t e corone l 3 0 , 0 0 0 
Capitán-ayudante 1 2 , 0 0 0 

Plana m a y o r . / S u b a y u dan te del p r i m e r t e r 
c i o . . . 1 0 , 0 0 0 

Cabo de corne tas . . . . . . 3 , 8 3 2 17 
I d . de tambores 3 ,467 17 

Capitán p r i m e r o 2 0 , 0 0 0 
Capitán segundo 1 4 , 0 0 0 
Ten i en te 8 , 0 0 0 
Al férez 6 , 600 
(Sargento p r ime ro 4 , 3 8 0 

f ahn l l o ru y s e g u n d o . . • . 4 , 0 1 5 ^aDaueria....^ n , 1 9 . _ Q Q Q O *>? Cabo p r imero O . O Ü J 17 
I d . segundo 3 ,650 

I T r o m p e t a 3 , 2 8 5 
G u a r d i a c i v i l de p r i m e r a 

c lase 3 ,467 17 
I d . de segunda 3 , 2 8 5 

Capitán p r ime ro 1 6 , 0 0 0 
Capitán segundo 1 2 , 0 0 0 
Ten iente 7 , 3 0 0 
Subten iente 6 ,000 
Sargento p r ime ro 3 , 8 3 2 17 

I n r a n i o r ^ / I d . segundo 3 ,650 
l lanter ía . . . . < n , N « L A » ¿ 7 Cabo p r ime ro O , H W lí 

Id . segundo 3 , 285 
Corne ta 2 , 920 
G u a r d i a c i v i l de p r i m e r a 

c lase 3 , 1 0 2 
Id . de segunda 2 , 0 2 0 

M a d r i d 4 5 de octubre de 18M.—»Aprobado 
por S. M.—Ramón María Narvaez . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . * 

RELACION DE JJlS O B R A S EGKCUTAHAS EN LAS C A R R K -

T E R A S G E N E R A L E S D E ESTA PROVINCIA. 

Carretera de Madrid a Irun.—Primera d i 
visión.«Obras ejecutadas en el mes de d i c i e m 
bre de 4 8^3. Conservación permanente: 46 varas 
de estension de carretera bacheada, 3215 de r e 
cebada, 2^36 de recorr ida para quebrantar las 
piedras salientes, 5265 de paseos arreglados, 
4 8 2 ^ de cunetas abiertas, #550 de ¡d. desembro
zadas .—Piedra gruesa: existencias de l mes ante
r i o r , 933 varas cúbicas; quedao existentes 9 3 3 . 
P i edra machacada: existencias de l mes anter ior 
2 2 8 , quedan 2 2 8 . 

Obras de reparación: 19,881 varas lineales de 
carretera recargada, 401 pies cúbicos de muros 
de sostenimiento de manposteria, 42 i d . i d . de s i 
llería, \ &k de pretiles de manipostería, 20 ,078 v a 
ras cúbicas de acopios para el firme existentes d e l 
mes anter ior , 4 4 ,067 hechos eo el mes de la fe
cha , 20 ,078 empleados y 5 alcantari l las r epa 
radas. 

Obras nuevas: 4 408 varas cúbicas de des
monte en tierra b landa , 2333 i d . de terraplenes, 
k00 i d . de esplanada, 90 i d . de malecones, 4 2 
miras y 487 árboles de nueva plantación. 

Nota. Ademas de las espresadas obras se ha 
hecho en la legua cuarta una esplanacion para 
un v ivero. 

Carretera general de Aragón —4 * División. 
«•Obras ejecutadas en el mes de enero.=—4 74 
varas de camino b i cheado , 500 de recebado, 
616 de cunetas abiertas, 566 de paseos re for 
mados. 

Carretera de Madrid á Irun.—Mes de 
enero de 4 8 M . — 7 0 0 varas de estension de 
carretera bacheada, 4 650 de recebada, 204 0 re 
corr idas, 58kk de paseos arreglados, 3*168 de c u 
netas ab ier tas , 2920 de i d . l imp ias , 82 acopios 
de piedra gruesa del mes anter ior , 30 hechos en 
el ¡presente y 5 empleados, 87 existentes; 407W-
de p iedla machacada de l mes anterior é igual 
cantidad existente; una alcantari l la desembro
zada. 

Obras de reparación.«=-76^4 varas de carre
tera recargada, 92 pies de pretiles, 4 51 g u a r d a -
ruedas, una alcantari l la de tapa, 8 miras , 354 ár
boles de replantacion. 

Obras de nueva construcción.—4 602 varas 
de desmonte en tierra b landa , 91 malecones y 89 
árboles de nueva plantación. 

Nota. Ademas de las espresadas obras se han 
ejecutado las siguientes: en la H. " legua se bao 
abierto 58 hoyos para plantar árboles: en la 4 . a 

se han hecho 200 ahorgues y otros 200 en los ár
boles de la legua E n la piedra se han f o rma
do los montones de p ied la en malecones en uú-



U5 
\ tuero de 2 6 8 , y se l ian l imp iado de Ta oruga los 
árboles. 

M a d r i d 3 0 de octubre de 1744 .—Antonio 
Benavides. 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

E l ayuntamiento constitucional de H u m e r a 
l ia señalado el 4 0 de nov iembre de diez á doce 
de su mañana para los segundos remates de los 
puestos públicos, de taberna, carneceria y t ienda 
de abaceria y mercería en la sala de ayuntamien
to de d icha v i l l a ; señalando a l prop io t iempo e l 
4 7 de l mismo para el tercero y último remate de 
los mismos puestos, bajo las condie iooesque esta
rán de manifiesto. 

Hab i endo tenido efecto e l p r imer remate de 
puestos públicos de la v i l l a de Brea e l d ia 2 7 d e l 
pasado, el ayuntamiento const i tucional de la m i s 
m a ha señalado para e l segundo y tercero los dias 
4 5 y 3 0 de l presente, de diez á doce de sus res
pectivas mañanas. 

Para la celebración de l segundo y tercer r e 
mate de los ramos arrendables de v ino , v inagre, 
c a r n e , aceite y jabón para e l consumo al po r 
menor de la v i l l a de Leganés en todo e l año pró
x i m o de 4 8 4 5 , se han señalado los dias 4 7 y 3 0 
de nov iembre en las casas consistoriales después 
de celebrada la misa conventua l , conforme a l p l i e 
go de condiciones formado por los señores de 
ayuntamiento , e l cual se hallará de manifiesto en 
su secretaria. 

L o que se anuncia a l público en so l i c i tud de 
postores y mejorantes. 

S U S T I T U T O S . 

L a persona que hubiere menester algún sust i 
tu to de confianza puede tratar de su ajuste con 
los señores Ortega y Compañía, cal le de F u e n -
ca r ra l , número 5 3 . 
• 

N o habiendo tenido efecto el p r imer remate 
de los ramos arrendables de v i n o , v inagre , acei
te , jabón alcabala de l viento y tienda de mercería I 
y casas taberna y t ienda de la v i l l a de Rob l edo I 
de Chávela para el año de 4 8 4 5 , se ha vuelto á i 
señalar para e l d ia 45 de l corr iente nov iembre y ¡ 

M A D R I D : Imprenta 

hora de las tres ele la t a r d e , y en e l mismo [a 

décima de l ramo de carne y casa carnecer ia. 

FEOITOSTXCOS 
UtE 

traducidos con arreglo al testo de Mr. E. Lit* 
tré y anotados con variantes jr comentarios 
con arreglo á los conocimientos actuales por 
el Dr. en medicina y cirugía D . T O M A S S A N -

T E R O . 

F i j a r l a atención de los a l u m n o s y los profe
sores sobre u n p u n t o tan i m p o r t a n t e como la 
prognosis en que e l d i v i n o anc i ano de C o o hizo 
b r i l l a r mas su t a l en t o , proporcionándoles el tes
to mas esacto que poseemos hasta e l d ia y facili
tando su in te l i genc ia c o n la e sp l i cac i on de sus 
pr inc ipa l es pun to s d i r i g i d a según l os conocimien
tos d e l d i a , es e l ob je to que a l autor h a impeli
d o á rea l i zar este t r aba j o , que ha s ido redactado 
compend iadamente para hacer l e mas asequible en 
razón á su m e n o r c o s t e , p o d i e n d o de este modo 
c o n v e n i r c o n f a c i l i dad esta par te selecta de la 
colección de las ob ras d e l pad r e de l a ciencia. 

E s t a obra f o r m a u n t o m o en 8 . ° prolongado 
de 4 9 2 páginas q u e cont i ene e l testo castellano 
y l a t i n o , t omado e l p r i m e r o de l a co leec ion de 
M r . E . L i t tré y e l segundo de nuest ro célebre 
Cristóbal de Vega, c o n a n o t a c i o n de algunos va« 
riantes y e l c o m e n t o d e l a u t o r . Se espende á iO 
r s . en la portería de la f a cu l t ad m e d i c a de Ma
d r i d , en la i m p r e n t a de D . M a n u e l P i t a , calle 
de las T r e s C r u c e s ; en l a redacción de los Ana
les del Instituto Médico de Emulación^ y en las 
prov inc i as en las p r i n c i p a l e s librerías. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 5 de noviembre de 4 8 4 4 . 

H a n i ng r e sado en este d i a , depos i tados por 
6 0 4 i n d i v i d u o s , de los cua les l os 4 8 han sido 
nuevos i m p o n e n t e s , 3 4 , 8 9 4 r s . 

Se h a n d e v u e l t o , á s o l i c i t u d de 4 4 intere
sados , 6 , 7 9 4 r s . 8 m r s . 

E l d i r e c t o r de s e m a n a , Francisco del Ace
bal y Arratia. 

Dia 4 de noviembre. 

T r i g o de 3 3 á 3 9 % rs. fanega. 
Cebada de 4 5 á 4 6 rs. v n . 
A l ga r r obas á 2 5 r s . 
Ace i t e de 6 0 á 6 2 r s . a r r o b a . 
I d em filtrado á 6 4 . 

de D . M A N U E L P I T A . 


